
COMPAÑÍA DE TAXIS INGAPIRCA S.A 

COINCOPIRC 

Con fecha 23 de SEPTIEMBRE del 2020. 

En la ciudad de Cañar, provincia de Cañar, a los nueve días del mes de 
SEPTIEMBRE del año 2020, entre los señores CEDENTE: NARVAEZ PADILLA 
JUAN CARLOS, con número de cédula 030187158-8, CASADO; (JENNIFER 
LINDARA IZQUIERDO PICHISACA 030279940-8) accionista de la COMPAÑÍA 
DE TAXIS "INGAPIRCA S.A" con domicilio en la ciudad de Cañar, parroquia 

Cañar, provincia del Cañar, teniendo a su haber cuarenta (40) acciones de un 

dólar de los estados unidos de Norte América; y por otra parte el CESIONARIO: 

ROCANO NARVAEZ BRYAN FERNANDO con cédula de identidad 
035024803-5, SOLTERO , los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana en 

forma libre y voluntaria, convienen en celebrar el presente contrato de CESIÓN 

DE DERECHOS Y ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente. 

El primer compareciente, con calidad con la que acude transfiere a favor del 

señor ROCANO NARVAEZ BRYAN FERNANDO, cuarenta (40) acciones de un 
dólar de los estados unidos de norte América, debiendo por lo tanto informar de 

este particular a la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS por intermedio de la 

gerencia, así también en el libro de acciones y accionistas de la institución. 

Por la constancia de la trasferencia que se deja especificada, firman en unidad 
de acto para los fines que importan derecho. 
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CEDENTES CESIONARIO 
NARVAEZ PADILLA JUAN CARLOS ROCANO NARVAEZ BRYAN FERNANDO 

0301871588 0350248035 
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